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Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

Se asume por competencia la tutela presentada por NILIA MOSQUERA DE 

PERLAZA contra BANCO GNB SUDAMERIS y vinculada COLPENSIONES. 

En consecuencia, se ordena: 

1. SE NOTIFIQUE del inicio de la acción de tutela, a las siguientes 
personas:  

1.1. Al representante legal del BANCO GNB SUDAMERIS, haciéndole 

entrega de la tutela y sus anexos. 

1.2. A COLPENSIONES, haciéndole entrega de la tutela y sus anexos. 

1.3. Al accionante. 

Se tienen como elementos materiales probatorios los documentos que se 

anexaron a la demanda de tutela, aunado a ello, se realizarán todas las 
gestiones que sean pertinentes para la obtención de los que sean necesarios 
para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 
En los oficios que se libren por Secretaría, se deberá poner de presente que 

se concede un término improrrogable de un (01) día corrido para contestar 
la demanda, informar y remitir lo solicitado.   

 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
CARLOS ENRIQUE HURTADO QUINTANA 

Juez 
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